
JOSE WILLIAM SALAZAR COB0 

CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

PROCESO: DIVORCIO 

RADICACION:   2020-00178 

DEMANDANTE:   PAULA ANDREA CONTRERAS RIVAS 

DEMANDADO: CRISTIAN EDUARDO ALVAREZ PEREZ 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 370 del C.G.P., se deja en 

secretaría a disposición de los interesados por el término de cinco (05) días de las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado en el escrito de contestación 

que antecede. Dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 110 de la citada 

obra, se fija en lista de traslado #12 hoy 26 de Marzo del 2021 a las 7:00 A.M. 

 

El Secretario, 
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